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ASUNTO 

- No accede a solicitud de terminación del 
proceso 

- Ordena remitir copia de oficio que levanta 
cautela a la parte demandante 

- No accede a solicitud de entrega de dineros 
por caución y dispone expedir constancia   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, se observa que, las abogadas María Isabel Noreña Mira 

y María Eugenia Orozco Álzate, mediante memorial adiado el 23 de mayo del año que 

avanzai, en calidad de apoderadas de la parte demandante, solicitaron la terminación 

del presente proceso, como quiera que, el bien inmueble objeto de litigio, ya había sido 

restituido de manera voluntaria por el demandado, desde el pasado mes de diciembre 

de 2022.  

 

Subsidiariamente, solicitaron el levantamiento de las cautelas, devolución del dinero 

consignado a modo de caución, y no se condene en costas.    

 

1. Sobre la Solicitud de terminación, debe decirse que no es procedente, toda vez que, 

mediante auto del 15 de marzo de 2023ii ya se había dispuesto en ese sentido, cuando 

se declaró la terminación de este proceso por haberse configurado la causal descrita 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, desistimiento tácito. Por lo 

anterior, se deniega la rogativa en tal sentido.  

 

2. Sobre la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, tampoco es 

procedente, dado que, ya se había resuelto sobre lo mismo como efecto de la aplicación 

del desistimiento tácito que operó en este caso. Incluso se emitió oficio en ese sentido 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Suriii.  

 
3. Del mismo remítase, por conducto de la secretaría de este Despacho, copia de dicho 

oficio a la parte interesada, a fin que cumpla con el requerimiento dispuesto en la 

circular instructiva no. 05 de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

4. Sobre la solicitud de devolución consignado a título de caución, se deniega, pues 

la solicitud la debe realizar ante la aseguradora con la cual se adquirió la pólizaiv, en 
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este caso, Compañía Mundial de Seguros S.A.  Para ello, se expedirá la 

correspondiente constancia por el juzgado, en el sentido de indicar que no fue afectada, 

pues se extinguió el riesgo que pretendía cubrir.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ  

P.C.A.  

 
 

 
 

i Documentos electrónicos No. 11 y 11.1. 
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